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/ í
SECRETARIA. Villavicencio, 20 de mayo de 201. fJ.: Ec!la fecha pasó el

presenteproceso aldespachodelseñ:;::L,LOA .

sEc~iJi:~/A
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Villavicencio, dieciocho (18) de junio de dos fi! diecinueve (2019).

Para los efectos de orden legal, téngase como agregada al expediente la
copia autentica al folio del registro civil de nacimiento del señor FRANCY
CAROLINA GONZALEZ SABOGAL, que contiene la anotación de la
declaratoria de interdicción provisoria aquí otorgada.

Se le requiere al señor LUIS CARLOS GONZALEZj para que en el término
de diez (10) días elabore y allegue el inventario de bienes de su pupila
FRANCY CAROLINA GONZALEZ SABOGAL, en el que se presente
detalladamente la relación de bienes de esta, los ingresos y gastos
correspondientes a su gestión, allegando para tal efecto los respectivos
soportes.

NOTIFíaUESE

La Juez,


